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gratuitos en los medios de comunicación de la respectiva Comunidad
Autónoma y en la programación regional de los medjos nacionales.

Estos espacios consisliran en un único bloque para ambos procesos
electorales. .

Su distribución se hará con arreglo a los criterios de la respectiva
legislación electoral autonómica 0, en su defecto. con arreglo a los del
artículo 64 y concordantes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General pero siempre teniendo en cuenta los resultados de las anteriores
c!ercioncs a la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma. No
obstante, las Entidades políticas Que no presenten candidatura en las
elecciones a la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma pero
presenten candidatums en la-s elecciones municipales; cumpliendo los
requisitos exigidos en el artículo 188 de la Ley Or~nica del Regimen
Electoral General. tcndrán dcnxho a espacios gratuttos en los medios,Y
programaciones a que se refiere 'este punto con la duración mínima
prevista en la Ley electoral de la correspondiente Comunidad Autónoma
o. en su defecto. en los términos del artículo 64.1, a). de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General.

Madrid, 29 de abril de 1991.-E~ Presidente, José H. Moyna Ménguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCJON de J2 de abril de 1991, de la Direcdón
General de Puertos f Costas, aclaratoria de la Tarifa G·5.
regulada en la Orde/! de 27 de Iébrero de J99j sobre
aplicación de las lar(ras por se/Ticios generales J' espec({icos
el1 los puertos dependientes de ÚJ Administración del
ESlado.,

La regla quinta de la Tarifa G·5 «Embarcaciones deportivas y de
recreO)) de la Orden de 27 de febrero de 1991 (((Boletín Oficial del
Estado» de 5 de marzo). determina la cuantía de la citada tarifa, por
metro cuadrado y por día natural o fracción.

Se considera conveniente para la aplicación de la tarifa concertar la
forma de calcular la superficie ocupada, en función de la cual se
efectuará la liquidación correspondiente.

A tal efecto y en virtud de la facultad conferida por el apartado
cuarto de la mencionada Orden,

Esta Dirección General resuelve:
Considerar que los importes unitarios contenidos en la regla quinta

de la Tarifa G-S (Embarcaciones deportivas y de recreo)) se deben
aplicar a la superficie de los rectángulos circunscritos a ellas. es dedr. al
producto de su manga por su eslora, tomándose en cada caso las
dimensiones máximas.

Madrid. 12 de· abril de 1991.-EI Director general. Fernando Palao
Taboada.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 691/1991. de 12 de abril. sobre cóm
puto reciproco de cuotas entre regímenes de Seguridad
Social."'- .

La ~isposición adicional Quinta de la Ley 30/1984, de, 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función PUblica, prevé la aprobación
por el Gobierno de las normas reglamentarias Que regulen el Cómputo
recl~roco .de c?ti~aciones en~re. el Régimen de Seguridad Social de los
funclonanos pubhcos y los dlstmtos regímenes integrados en el Sistema
de la Seguridad Social.

~or su parte, el texto refundido de la Ley General de la Seguridad
SoCial de 30 de mayo de 1974, en su artículo 6.°, preve el estableci-

miento de fórmulas generales de coordinación de acciones entre la
Enti~des y Servicios del Siste~a de la Seguridad Social y los demá:
qrgamsmos ,Que. ~umplan funCIones afines, 10 que permite induir el
dIcha c,?ordmaclOn' ~neral a los regímenes de Seguridad Social de
C1;131csqmera funcionanos pú1?li~~ Asimismo. el punto 2 del articu10 9.° de
d,Jcha Ley contempla la posIblhdad de computar periodos 'de pcrmanen
cI,a en cad~ uno de los distintos regimenes del Sistema, siempre que
dlchos penados n~ se sUJ?Crpon~n, previendo que se dietarán la!
normas re~~amentanasrelativas al tiempo, alcance y condiciones para b
conservaclOn de los derechos en curso de adquisición de las persona!
que pasen de unos a otros regímenes.

De otro lado, y como antecedente de la norma Que ahora se dicta
ca~ aludir al articulo 32.1, e), del texto refundido de la Ley de Oase!
PaSIvas dt;l Estad~, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, df
3g de abnl, me~:1Ja"!te el cual se abordaba, si bien de forma parcial, e
computo d~ cotlzaClones a otros ~gimenes de Seguridad Social públicol
y obltgatonos en el de Clases Pasivas del Estado.

Conviene ~hora pro~undi2ar~n el desarrollo de aquellas prcvision~
le-gales y solUCIOnes pamales arbitradas, dotando de unidad a la materia,
y elJo bajo ~os .directric~ ~!1ciaJes: permitir}a mayor amplitud en
c~ant9 a su amblto de aRltcacloJ) personal y"factlitar una gestIón ágil)
slmphficada, en lo posIble, e,:ltando para eUo la incorporación de
norma~ que suponga~ alteraCIones en las peculiares disposiciones
susta.ntlvas y procedlmentales que caracterizan a las legislaciones
prop13S de cada uno de los regímenes en concurrencia. Para satisfacer
ambos objetivos el presente Real Decreto contempla dos criterios de
ordenación básicos.

El primero, consiste en extender su aplicación a! personal funciona
rio de la Administración Militar, de la de Justicia, de las Cortes y del
Tribunal Constitucional. Este criterio de ordenación no figura incorpo
rado en la Ley 30jl984. cuyo mandato está directa y únicamente
relacionado con las instituciones y servicios de Seguridad Social de los
funcionarios civiles, según el ámbIto de aplicación de la Ley regulado en
su artículo LO Sin embargo, dicha limitación no se opone en modo
algui.10 a, un ~e~rrollo más amplio en el que tengan cabida otros
funCIOnarIos publIcas. Aspecto que, como ya quedó apuntado, aconse~
~aba la Le)' General de la Seguridad Social y por. tanto permite su
mcorporaclOn en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto.

El segundo criterio comiste en atribuir a un solo régimen normal
rnen!e el último, los periodos de cotizadón no superpuestos que se
totaltcen. Ello no obstante, se debe atender 8 ciertas particulandades
relativas a situaciones d~vadas de contingencias profesionales y al
respeto de la concurrenCia de derechos en dos o más regímenes
aplicando al efecto legislaciones -separadas. '

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda,
Trabajo y Seguridad Socia!, Defensa y para las Administraciones
Públicas, co~ informe de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo

,con el Con~Jo de Es~ado y previ~ deliberación del Consejo de Ministros
en-su reumon del día 12 de abnl de 1991, .

DISPONGO:

CAPITUW PRIMERO

Dit¡;posiciones generales

Articulo l.0 Ambito subjetivo.-L 'Las nonnas de este Real
Decreto serán de aplicación para determinar los derechos que puedan
causar para sí, o para sus familiares., quienes acrediten cotizaciones en
más de uno ~e los regimenes de Seguridad Social·que .a continuación se
expresan:

a) Régimen de Gases Pasivas del Estado.
b) Régimen General y regímenes especiales del Sistema de la

Seguridad Soctal o sustitutorios de aquéllos.

2. La coordinacióninteina, así como el cómputo reciproco de
cuotas entre los regímenes a Que se refiere la letra b) del numero
anterior, se regirá, sin-excepciones. por las normas establecidas al efecto
en su legislación propia.

Art.2.u Ambito objetivo.-l. El cómputo recíproco de cotizaciones
regulado en el presente Real Decreto se entenderá referido, exclusiva
mente. a las pensiones de común naturaleza que esten comprendidas en
la acción protectora de los regímenes de cuyo cómputo reciproco se
trate.

2. Al no existir equivalencia en la acción protectora de otros
regímenes, Quedan exc1uidas de las normas de este Real Decreto las
prestaciones siguientes:

a) La pensión de jubilación parcial del Sistema de la Seguridad
Social, regulada por Real Decreto 1991/1984, de 31 de octubre..

b) Las prestaciones en favor de familiares que otorgan los regíme.
nes a Que se refiere la letra b), del numero 1, del artículo LO de este
Real Decreto. en cuanto queden referidas a nietos., hennanos. abuelos e
hijos sin derecho a pensión de orfandad
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Art. 3.° Concurrencia de fórmulas coordinatorias.-1. El cómputo
preYisto en el presente Real Decreto se aplicará entre los regímenes
enunciados en el articulo 1.0, una vez aplicadas las vigentes fórmulas
legales de coordinación interna entre aquéllos a que se refiere la letra b)
de-! número 1 del citado artículo. -

2. No será de aplicación el cómputo reciproco de cotizaciones entre
'los regímenes mencionados en el articulo 1.-0 cuando las cotizaciones
'acreditadas a uno de ellos surtan efectos respecto de Convenios' o
Acuerdos Internacionales que no fueran aplicables a los restantes
regímenes.

CAPITULO II

Disposiciones particulares relatins a las distintas clases de pensiones

·SECCIÓN PRIMERA. NORMAS RELATIVAS A LAS PENSIONES DERIVADAS
DE CONTINGENCIAS COMUNES

Art. 4.° Coordinación de funciones y cómputo recIproco de cotiza·
cionC's.-I. En los casos de pensiones de jubilación o retiro, invalidez
permanente o muerte y supervivencia, cuando el causante tenga
acreditados, sucesiva o alternativamente, periodos de cotización en más
de un régimen de los referidos en el artículo 1.°1 del presente Real
Decreto, dichos períodos, y los que sean as.imilados a ellos que hubieran
sido cumplidos en virtud de las normas que los regulen, podrán ser
totalizados a solicitud del interesado, siempre que no se superpongan,
para la adquisición del derecho a pensión, así corno para determinar, en
su caso, el porcentaje por años de cotización o de sen'iciosaplicable para
el cálculo de la misma.

2. La pensión será reconocida por el Organo o Entidad gestora del
régimen al que el causante hubiera efectuado las últimas cotizaciones.
En el supuesto de que ésta fuera simultánea, la competencia para la
resolución corresponderá al régimen respecto del cual aquél tuviera
acreditado mayor periodo cotizado. Dicho Organo o Entidad resolverá
apl.icando sus propias normas pero teniendo en cuenta la totalización de
periodos a que se refiere el número anterior.
- No obstante, si en ·tal régimen el interesado no cumpliese las
condiciones exigidas para o'btener derecho a pensión, procederá que
resuelva el otro régimen con aplicación de sus propias normas y
teniendo en cuenta, asimismo, la expresada totalización. -

3. Para el cálculo de la pensión que corresponda se tendrán en
cuenta las siguientes reglas:

_ a) En el Régimen de Clases Pasivas los periodos de cotización que
se totaiicen, acreditados en otro régimen, se entenderán como cotizados
cen el grupo O categoría que resulte de aplicar las tablas de equivalencias
contenidas en el anexo del presente Real Decreto, a efectos de
determinar el haber o haberes reguladores que correspondan.
: b) En los regímenes de la Seguridad Social, cuando en el periodo
computable para el cálculo de la base reguladora existan cotizaciones al
Régimen de Clases Pasivas, dicha base reguladora se calculará teniendo
en cuenta el haber o haberes reguladores correspondientes al Grupo de
pertenencia del funcionario en dicho Régimen durante el citado período.

Tales haberes r~uladores, fijados anualmente en las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado, se dividirán entre 12 para determi
nar la cuantía de la base de cotización correspondiente a cada uno de los
meses que resulten afectados por el indicado cómputo.

4. A efectos de la aplicación del cómputo reciproco de cotizaciones
regulado en el presente Real Decreto, producido el hecho causante de
una pensión Tespecto de un determinado régimen, en ningún caso dicho
regimcn tomará en consideración, a efectos de revisar o reconocer el
derecho a dicha pensión, las cotizaciones que pudiera acreditar el
interesado con posterioridad a la fccha de aquel hecho causante y que
correspondieran a actividades que dieran lugar a la inclusión o manteni
miento del mismo en otro régImen distinto.

Art. 5.° lncompatibilidad.-l. Reconocida una pensión por el
órgano o la Entidad gestora de un régimen, si el cumplimiento del
período minimo de cotización exigido para el derecho a aquélla, o la
determinación del porcentaje aplicable para calcular su cuantía, o ambas
cosas, hubiese dependido de las cotizaciones computadas de otro
régimen, tal pensión será incompatible con otra que la misma persona
hubiera causado o pudiera causar en este último.

En tal caso, el interesado podrá optar por una de amba! pensiones.
2. Asimismo, será incompatible el percibo de la pensión reconocida

con la prestación de sen'icios o la realización de trabajos, por cuenta
propia o ajena, que den lugar a la inclusión del causante de la 'pensión
en un régimen de los enunciados en el artÍCulo LO 1 de esta norma, en
los suspuestos en que se hay:m totalizado períodos correspondientes a
un régimen que tenga establecida tal incompatibilidad.

SECCiÓN SEGUNDA. NORMAS RELATIVÁS A PENSIONE~ DERIVADAS
DE CONTINGENCIAS PROFESIONALES

. _Art. 6.° Pensiones causadas en acto de servicio, por accidente de
trabajo o enfermedad profesional.-I. El reconocimiento y calculo de
las pensiones derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesio-

mil, o causadas en acto de servicio, se exclulrán de las normas sobre
coordinación v cómputo recíproco de cotizaciones previstas en los
articulas precédentes, aplicándose, en estos casos, la legislación del
régimen correspondiente a la actividad profesional vinculada con el
accidente o la enfermedad.

2. El reconocimiento. de una pensión derivada de accidente de
trabajo, enfermedad profesional o causada en acto de servicio, no
impedirá qu.e el órgano o la entidad gestora de otro régimen de los
referidos en el artículo LO 1, en el que se acrediten cotizaciones, pueda
reconocer una pensión derivada de contingencias comunes si se cumplen
los requisitos exigidos en la legislación respectiva. En este caso, se
excluirán de totalización los períodos_ cotizados por el causante del
derecho en el régimen deudor de la pensión derivada de accidente de
trabajo, enfermedad profesional o acto de servicio.

3. No obstante lo dispuesto en los numeras anteriores, en el
supuesto de que en el régimen. que, haya de reconocer la pensión
deriva'~~ de c~ntingen~i31s profesion~.les, el Pt!rcentaje~ el cálculo d~
la pensJOn este en funcIOn de los penodos cot1l.ados, el mteresado podra
optar entre la aplicación de lo previsto en los números anteriores 0,
alternativamente, que se totalicen todos los períodos, conforme a lo
previsto en la sección primera del presente capítulo. En este último caso,
la pensión derivada de contigencias profesionales será incompatible con
la que se hubiera causado o se pudiera calisar_en el otro régimen, en los
tenninos establecidos en el precedente artículo 5,°

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de los
titulares de los. correspondientes Departamentos, podrá extender la
aplicación de lo dispuesto en este Real Decreto a otros regímenes básicos
de Seguridad Social de funcionarios de cualesquiera Administraciones
Públicas. .

Segunda.-No obstante lo dispuesto en el número 2 del artículo 3.°,
las transferencias de derechos a pensión de jubilación efectuadas por el
Régimen de pensiones de los funcionarios de las Comunidades Euro
peas, en virtud de lo dispuesto en el número 1 del artículo 11 del
anexo VIII del Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades
Europeas. aprobado por el Reglamento (CEE. EURATON. CECA)
25911968 del Consejo, de 29 de febrero, serán objeto de coordinación
general en los términos previstos en este Real Decreto, una vez
producido el ingreso en el Tesoro Público o en la Tesorería del régimen
correspondiente de los derechos económicos transferidos por el Sistema
Comunitario de Pensiones,

A dichos efectos, el ~rocedimiento para establecer la equivalencia en
años de cotización del Importe transferido, vendrá determinado por el
Real Decreto que regule las transferencias de los derechos a pensión de
los funcionarios que entren al servicio de las Comunidades Europeas.

Tercera.-El cómputo recíproco de cotizaciones a que se refiere este
Real Decreto, en el supuesto de que el mismo hubiese de practicarse por
el Régimen de Oases Pasivas, sólo procederá respecto de las pensiones
causadas al amparo de la legislación vigente a partir de 1 de enero
de 1985, contenida en el título 1 del texto refundido de Ley de Clases
Pasivas del Estado.

Cuarta.-En aquellos supuestos en que se viniera percibiendo una
pensión a cargo de un determinado régimen o Entidad y se solicitara de
otro la aplicación del cómputo reciproco de cotizaciones., regulado en el
presente Real Decreto, aquél continuará abonando la citada pensión
hasta el momento en que el último haya reconocido la nueva pensión,
momento a partir del cual se producirá el cese en el percibo de la
primera.

Este ültimo régimen o Entidad, a la hora de hacer efectiva la pensión
al interesado, detraerá del primer pago el importe correspondiente alas
cantidades ya percibidas y satisfechas por el anterior régimen o Entidad,
procediendo al ingreso de las mismas en la Tesorería de este último.

Quihta.-Para causar derecho a prestaciones económicas en situación
de incapacidad laboral transitoria en un régimen en el que se exija ,un
Periodo previo de carencia, se podrán totalizar las cotizaciones acredlta
das en otros regímenes, siempre, 'lue no se superpongan con las
efectuada~ en aquél y que dichas· prestaciones estén incluidas en la
acción protectora del régimen cuyas cotizaciones se tengan en cuenta
para causar tal derecho. -

Sexta.- l. La Entidad Gestora u Organismo Que, conforme a lo
dispuesto en el articulo 4.°, reconozca la pensión, asumirá el coste que
se produzca por la totalizadón de los períodos en cómputo recíproco.

2. Se exceptúa de lo previsto en el número anterior el coste de
aquellas pensiones., respecto de las que haya operado el cómputo
recíproco de cotizaciones cuando el causante de las mismas haya
variado de régimen de {'rotección social por cambio -de naturaleza
jurídica del Centro, Orgamsmo, Sociedad estatal o Empresa de pertenen
cia, adscripción o en la que venía prestando servicios.

En tales supuestos la· Entidad que reconozca y abone la pensión
distribuirá anualmente su coste con la otra, a prorrata por los periodos
considerados como propios en cada una de ellas. A tal fin dichos costes
v su distribución serán objeto de examen y aprobación por una,
Comisión inte~rada por representantes de los Ministerios de Ec~momia
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ANEXO QUE SE CITA

(! l Grupo de cotizacíón.
(2) Regulad~.

1
2

I
2

5

6

5

7

6
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A
B
e
D
E

Rc,.imen de Clases
Pa\i",as de! Estado (2)

I
2
5
7
6

seguridad Socia! (1)

H) Grupo!< de cotización.
(2) Reguladores.

El Ministro' de Relaciones con las Cortes
y de IaSCcretaria del Gobierno.

VIRGILlO ZAPATERO GOMU

Régimen General. Agrario, de Trabajadores del Mar JI de la
Mlner(a del Carbón (1)

Ingenieros y LicenciadOs (grupo 1) , ..
Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados (grupo 2) .
Jefes administrativos y de Taller, Ayudantes no titulados, Oficia-

ies administrativos, Oficiales de primera y segunda (grupos 3,
~~y~.. . .

Auxiliares administrativos, Oficiales de terrera y Especialistas
(grupos 7 y 9) .

Subalternos, trabajadores no cualificados y agrarios por cuenta
propia (grupos 6. 10, I1 Y 12) " ..

Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia
o autónomos

Colectivos integrados en virtud de su titulación:

Ingenieros y Licenciados
Ingenieros Técnicos y Peritos

Tabla 1. Equh'alencias internas

REGIMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Segunda.-EI presente Real Dccréto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»..

Dado en Madrid a 12 de abril de 1991.

Restantes- colectivos .

Regimen Especial de Empleados de Hogar

Todo el colectivo" __ .

Régimen de Clases Pasi1'as del Estado (2)
Grupo A; índice de proporcionalidad 10; índices multiplicadores

4.75. 4.50. 4.00, 3.50. 3,25. 3.00 Y2,50 Y Letrados, Archiveros·
Bibliotecarios, Asesores Facultativos. Redactores, Taquígrafos
y Estcnotipistas y Técnicos administrativos, todos ellos de las
Cortes Generales . . . . . . . . . A

Grupo B, índice de proporcionalidad 8 e índice multiplica-
dor 2.25 B

Grupo C. indice de proporcionalidad 6, índice multiplica-
dor 2.00 y Auxiliares administrativos de las Cortes Generales. C

Grupo D, índice de proporcionalidad 4, índice multiplica-
dor 1,50 Y Ujieres de las Cones Generales -: D

Grupo E, índice de proporcionalidad 3 e índice multiplica-
~I~ E

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Miércoles I mayo 199113896

Primera.-Lo preceptuado en el presente Real Decreto será de
aplicación cuando' las cotizaciones a computar correspondan a regíme
nes anteriores a los actuales de, la Seguridad Social afectados, siempre
que las normas reguladoras de éstos tengan establecido, a efectos de sus
prestaciones, el reconocimiento de dichas cotizaciones y en los mismos
términos en que esté dispuesto.,

Segunda.-Las prestaciones que pudieran tener efectividad anterior a
la entrada en vigor de este Real Decreto y no hayan sido objeto de
rc~olución. se tramitarán y resolverán conforme ala normativa vigente
en la materia hasta dicho momento, sin perjuicio de que, una vez
producida dicha resolución, sea aplicable 10 dispuesto en la siguiente
disposición transitoria tercera.

Tercera.;" 1. Podrán solicitar la aplicación del cómputo recíproco de
l:utiz.aciones, en los términos previstos en el presente Real Decreto y la
consiguiente revisión de sus pensiones, los actuales perceptores de
pensiones que acrediten cotizaciones en más de uno de los regímenes
enumerados en el precedente artículo l.t?

2. Asimismo, podrán solicitar la aplicación del cómputo recíproco
de cotizaciones aquellas personas Que, antes de la entrada en vigor del
presente Real Decreto, hubieran insL1do o hubieran podido instar el
reconocimiento de alguna pensión con cargo a cualquiera de los
regímenes de Seguridad Social y no lo hubieran hecho o les hubieran
sido denegadas sus solicitudes por no cumplir los periodos mínimos de
cotización exigidos en cada caso, siempre que se encuentren comprendi~

dos en el ámbito de este Real Decreto.
3. Las solicitudes de aplicación del cómputo recíproco de cotizacia

n(.'s referidas en los dos números anteriores podrán efectuarse en
cualquier momento, si bien los derechos que procedan tendrán efectos
económicos el primer día del mes siguiente a aquel en que se formule
la correspondiente solicitud.

No obstante. para aquellas solicitudes que sean cursadas dentro de
los seis' meses siguientes a la fecha de publicación del presente Real
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado)}, los efectos económicos se
retrotraerán al primer día del mes siguiente a dicha publicación.

La resolución de las solicitudes de aplicación del cómputo reciproco,
regulada en los números anteriores, en ningún caso supondrán merma
o restricción de los derechos económicos que venía percibiendo el
interesado, al que, en todo caso, le asistirá el derecho de opción que se
contempla en el precedente artículo 5.0

Cuarta...;.No obstante lo dispuesto en la disposición adicional tercera,
3 los funcionarios a quienes fuera .de aplicación la legislación del
Régimen de Gases Pasivas del Estado vigente a 31 de diciembre
de 1984 y no hubieran causado pensión por dicho Régimen, o por
cualquier otro en el que habiendo efectuado cotizaciones no cumplieran
Jos ITquisitos exi~idos para ello, podrán solicitar del Régimen de Clases
Pasivas la totahzación de los periodos cotizados en los restantes
regímenes con anterioridad al hecho causante de su eventual derecho a
pensión.

Dicho cómputo sólo surtirá efectos a fin de completar el periodo de
carencia exigido por el Régimen de Clases Pasivas del Estado. apJicán~

do!'<c para el cálculo de la ~nsión Que proceda, exclusivamente, la
legislación vigente a 31 de dIciembre de 1984.

La regla anterior será, igualmente, de aplicación a los familiares de
Jos causantes que, por no haber cubierto el periodo de carencia exigido~

no tuvieran derecho a pensión.
Los efectos económicos de las pensiones reconocidas segun la

presente disposición se iniciarán el primer día del mes siguiente a aquel
_en que, por el interesado, se formule la correspondiente solicitud.

Quinta,-Cuando para el cálculo de la base reguladora, a que hace
referencia la letra b) del número 3 del precedente artículo 4.0

, hubieran
de ("omputarse períodos de tiempo anteriores a 1 de enero de 1985, los
haberes reguladores correspondientes a dichos periodos, dada su identi
ficJción con las retribuciones básicas percibidas por el funcionario en
activo, se acreditarán mediante·la;·cenificación de los mismos por las
Jefaturas de Personal de adscripción del funcionario 0, en su defecto, por
el propio funcionario según se desprenda de los títulos administrativos
cn que consten tales extremos.

DISPOSICION DEROGATORIA

y Hacienda y (le Trabajo ySeguridad Social, quercalizará, además, el
segujm~ento y control de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Unira.-Quedan derogadas todas las disposiciones de igualo inferior
rango que se opongan a 10 dispuesto en la presente norma.
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Sea notorío a todos Jos ciudadanos que el Parlamento de las Isbs
Baleares ha aprobado y yo.. en nombre del Rey y de acuerdo con lo Que

¡ DISPOSICIONES FINALES

Prim~ra.-Se fac,ulta al Mini~tro de Relaciones con las Cortes y de la
Sc¡:rc-tana del GobIerno para dIctar. a propuesta de los de Economia v
Hacienda. de Trabajo y Seguridad SOCIal, de Defensa y para las
,\dministraciones Publicas, las disposiciones que resulten necesarias
para la aplicación y desarrollo del presente RcaJ Decreto.

10602 LEY 4/1991, de 13 de mar=o, re¡:uladora de' la Iniciativa
Lcgislatira Popular en las Islas Baleares. .

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES


